
Quito, 30 de marzo de 2015 

Señores 
ACCIONISTAS DE IMPORTACIONES 

Y REPRESENTACIONES RIGENCOSA S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Estatuto Social así como en la Ley de Compañías, 

pongo en su consideración el siguiente informe relacionado con el ejercicio económico del año 

2014. 

1.- Para su conocimiento, en el ejercicio económico materia del presente informe, la Empresa 

se vio obligada a vender a precios por debajo del costo, el producto que mantenía en bodegas 

de la importación realizada de Ron Boyacá y Aguardiente Líder, que no fueron de aceptación 

en el mercado. Esto provocó que el resultado obtenido al finalizar el ejercicio fuera una 

pérdida de $ 26.166,94 

2.- A parte de lo mencionado en el párrafo anterior no se ha producido hecho extraordinario 

alguno que merezca ser conocido y analizado por la Junta General de Accionistas. 

 


